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Notas finales 

1 ONU Mujeres 2015a. 

2 Holmes and Jones 2010. 
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4 ONU Mujeres 2015a. En Bangladesh, el Programa de Remuneración en favor de la Enseñanza 

Secundaria para las Mujeres, por ejemplo, ha reducido las disparidades de género en la matriculación e 

impulsado los índices de finalización entre las niñas, al subvencionarles las tasas de matrícula y 

proporcionarles un estipendio mensual. En México, el programa Oportunidades, que recientemente ha 

sido rebautizado como Prospera, ofrece a las niñas transferencias un 10% superiores a las de los niños al 
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